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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaeeía del 39 de Mayo de 1908.)

Nuw. 1.406.

iüwm einN^|»nieii
Circula» núm. 73.

El limo. Sr. Director general 
de Administración comunica á 
este Gobierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diento en este Ministerio con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento 
de El Carpio, contra el acuerdo 
adoptado por esa Comisión provin
cial fecha 25 de Febrero iiltimo, 
declarando personalmente respon
sable al Alcalde y Concejales de 
dicho Municipio por débitos del 
mismo al contingente provincial 
correspondiente al ejercicio de 
1907 y contrae! apremioquelaex- 
presada Comisión les sigue por el 
indicado concepto; sirvase V. g. 
reclamar y remitir los anteceden
tes del caso y ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes in
teresadas á fin de que en el plazo 
de veinte dias, á contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de la presente 
urden, puedan alegar y presentar 
ine documentos ó justificantes 
Que consideren conducentes.á su 
derecho.»

bo que se publica en este Bo
letín Oficial para conocimiento 
d® los interesados á sus efectos. i

Valladolid 27 de Mayo de 1908.
£/ Gobernador,

Wá» ÿarabtla SSfofíwj. '

4MW<nitt^
MINISTERIO DE 11 GOBERNACION.

Consejo Superior de 
Emigración.

Secretaria general.

Para proveer las cuatro plazas 
de Oficiales que han de estar al * 
frente de las cuatro dependencias 
que constituyen el Negociado de 
Emigración, según lo dispuesto 
en el art. 55 del Reglamento pu
blicado para la ejecución de la 
ley de Emigración de 21 de Di
ciembre de i907, se anuncia un 
concurso, cen arreglo á las con
diciones siguientes:

Primera. Cada una de estas 
plazas estará dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas y los nom
bramientos y ascensos de los de
signados se sujetarán á lo que 
disponen los artículos 59 y 61 del 
Reglamento de 30 de Abril de 
1908.

Segunda. Para aspirar á estas 
plazas se necesita ser español, 
mayor de edad y menor de cin
cuenta años, presentar certifica
ción de buena conducta, acredi
tar la anterior notoria y relevan
te manifestación de competencia 
en los asuntos en que ha de en
tender la dependencia correspon
diente, y reunir las condiciones 
que para cada caso se especifican 
á continuación.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes de su puño y letra, y de
bidamente documentadas, al Se
cretario general del Consejo de 
Emigración. Estas solicitudes se
recibirán hasta las doce de la no
che del día 17 do Junio próximo, 
en que quedará cerrado el plazo 
de admisión, y on ellas se expre
sará claramente el cargo ó cargos 
á que se aspire, según sus respec
tivas condiciones, de los cuatro 
que son objeto de este concurso.

Tercera. Para la dependencia 
de Inspección^ los solicitantes ha

brán de acreditar su competencia 
con cualquiera de las circunstan
cias siguientes, ó varias de ellas 
con preferencia:

1 .® Haber redactado, publica
do ó verificado trabajos de utili
dad relativos á emigración y al 
embarque de transporte marítimo 
de los emigrantes españoles.

2 .® Conocer los principales 
lugares donde se verifique el em
barque y desembarque de emi
grantes españoles, las legislacio
nes que regulan dichos actos en 
las naciones da mayor interés 
para España y alguno de sus 
idiomas.

B.** Tener un título ó haber 
ejercido recientemente con pres
tigio una profesión en directa re
lación coa el embarque ó trans
porte marítimo de los emigrantes 
españoles.

4 .® Ejerceré haber ejercido 
reciente y satisfaetoriaments car
go en dependencia del Estado, 
Provincia ó Municipio, con inter
vención directa en el dicho em
barque y transporte.

Cuarta. Para la dependencia 
de Justicia se requiere:

1 .® Ser Licenciado ó Doctor 
en Derecho.

2 .® Acreditar tr abajos profe
sionales, ó trabajos publicados 
sobre materias jurídicas.

3 .“ Conocimiento de uno ó 
más idiomas extranjeros.

Quinta. Para la dependencia 
de información y Publicidad jus-
tificarán:

1 .® Haber residido algún tiem
po en los países adonde so di
rigo la omigracion española.

2 .® Conocer varios idiomas, y 
Í singularmente, y por este orden 
j de preferencia, el inglés, el ita

liano, el francés y el portugués.
3 .® Acreditar conocimientos 

í especiales de Geografía- física y 
¿ comercial y do cuantas materias 
| se relacionan con el establooi- 
j miento y trabajo de los españo

lea en los países de emigración.

i 4.® Haber escrito ó publicado 
| algunas obras é artículos sobre 
emigración, y singularmente so
bre los emigrados españoles.

Sexta. Para la dependencia 
de Hacienda se requiera:

1 .® Tener título de Profesor ó 
Perito mercantil, ó haber cursado 
ó aprobado los estudios de Tene
duría de libros ó Contabilidad 
mercantil, ó acreditar la práctica 
de las operaciones de Contabili
dad y Teneduría de libios en al
guna dependencia del Estado.

2 .® Haber pre.stalo servicios 
administrativos en la Interven
ción de Hacienda, en Madrid ó en 
provincias, por término de dos 
años por lo menos, ó habar ser
vido en casas de Comercio, Banca 
ó Seguros, con buenas notas de 
aptitud y honradez.

3 .® Conocimiento de idiomas 
extranjeros.

4 .® Prestar fianza en metálico 
ó valores del Estalo por 10.000 
pesetas efectivas, á disposición 
del Presidente del Consejo «le 
Emigración, p)r tolo el tiempo 
que sirviere el cargo.

Séptima. Los aspirantes po
drán además presentar cuantos 
documentos consideren perlinen
tes para acreditar otros títulos y 
méritos que pueian ponerlos en 
condiciones ventajosas para el 
concurso.

Octava. El Consejo hará los 
nombramientos dentro de los 
quince días.siguientes al del tér
mino señalado para la presenta
ción de solicitudes y documentos, 
ó declarará desierto el concurso 
respecto de la plaza ó plazas no 
solicitadas por personas que reú
nan las condiciones exigidas para 
obtenerlas.

Madrid 26 de Mayo de 1908.— 
ElSecretariogóneral,7¿<¿¿o Puyol.

¡^Gaceta del 38 de Mayo de 1908.}
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OBSERVACIONESNombre de los fundadores Su objeto

FECHA 
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se instituyeron
Pueblo en que radican. Nombre de los patronos. FINGÍS URBANIS

Pesetas Cts.

FINCAS RÚSTICAS
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—
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ACCIONES
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Pesetas Cts.
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TOTAL
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700
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)eseonocido............................................’
uan Milian........................................... ^
’edro Gil.................................  •
uan Bautista.......................................^
lomingo Cuadrillero... . • • 1
deiu.............................. ...... . . .1
losconocido......................................... ..
................................................................

.juis Romero.......................................... '
Doctor Gómez del Castillo. . • 
Dapitan Rojas.....................................  
Desconocido......................................... 
dera...............................................  •

Fornás Lubiano...................................
Francisco Gómez...............................
Bartolomé Esteban............................

Desconocido.........................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Idem................................................  '
Alonso Pimentel...............................  
Desconocido.........................................
dem.............................. ...... . . •
Villoslada.......................................
Bachiller Palomo.
Diego Riera. ......................................
Pablo Perez......................................... •
Miguel Díaz.........................................
Fernandez de Soria.. . .1 . •
Francisco Ayllón...............................  
Idem. ......... 
Marqués do Villavieja......................  
Desconocido........................................
Ídem................................................ ’
Idem.......................................................
Ídem................................................. 
ídem.......................................................  
Idem.......................................................  
ídem. . ............................................  
ídem.......................................................
Idem.......................................................
Idem................................................  •
Inocencio Domínguez., . .
Desconocido............................  . •
José Gonzalez. ................................ 
Montejo.................................................
Centeno........................................... 
Manuel M. Saez.........................
José Martin del Río.. 
Desconocido.................................. ’
Idem.................................................  
Varios..............................................  
Desconocido............................ ......
ídem. . .. ....
Varios...........................  . . .
Eduardo Izquierdo. ....
García Ruiz y Juan Martínez.
Pedro Reprisa...............................  
Desconocido...................................
Idem.............................. ...... . .
Idem.................................................

i Idem.................................................
1 Francisco Acebedo.....................
I Desconocido...................................
5 Medina Carranza.........................

leneficencia. . ................................8
)bra pía  
Capellanía.. ..............................
)bra pía......................... .....
Escuelas.............................  . . .
dem......................................................  
)otacion de huérfanas....................  
lospítal de San Agustín. . 
.’nsa de Misericordia........................ 
-lospital.................................................  
Hospital de la Trinidad. . . . 
Dbra pía de pobres............................ 
Dbra pía................................................  
Dbra pía de huérfanas..................... 
Dbra pía de la Virgen de Pajares 
lospital................................................
Obra pía de niñas..............................  
Obra pía da Juan Perez. . . . 
Obra pía.................................................
dem......................................................  
dem......................................................  
idem....................................................... 
lospital.................................................  
iuérfanas de Valladolid. . . . 
idem de Tordesillas........................... 
idem de Medina..............................  
Memorias de huérfanas...................  
íiospitaldeSan Juan y Santa Lucia 
Idem de San Juan Evangelista. . 
Obra pía................... .............................
Pósito pío..............................................  
Obra pía de pobres............................  
Obra pía........................  . . . .
Benetíceucia y caridad.................... 
Dotación de huérfanas....................  
Pósito pío............................  . . .
Dotación de Huérfanas.................... 
Obrapía.................................................  
Idem........................................................ 
Hospital.........................  . . .
Memoria de huérfanas.....................  
Legado para la Ermita..................... 
Capellanía............................................  
Hospital......................................• .
Hospicio.................................................  
Beneficencia........................................ 
Huérfanas.....................................  
Idem........... 
Hospital de Santa Teresa. . 
Colegio de Leon............................. 
Capellanía....................................... 
Obra pía............................... ..... .
Idem.................................................. 
Obra pía para el Maestro. .
Idem........................ ........................
Memorias de huérfanos.. '. . 
Hospital del Carmen. . . . 
Varias fundaciones.....................  
Hospital de Capillas...................  
Hospital...........................................

. Vanas obras pías..........................

. Obra pía................... .....

. ídem.................................................

. Ídem.................................................

. Beneficencia..................................  

. Hospital del Rey..........................  
. Idem de Peregrinos....................  
. ídem de la Misericordia, . . 
•Obrapía........................  . . .
* Dotación de huérfanos. . . . 
. Obra pía......................................
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)lmos de Esgueva, . . . í 
ladilla de Duero......................
dem.. . ................................ ..
Palacios de Campos. . . .! 
’alazuelo de Vedija. . . . 
dem.......................................  
dem.. .......................................
’edrajas de San Esteban, 
^edraja de Portillo, . , . 
Medrosa del Rey....................... 
Peñafiel.. ...... 
idem.. . ...... 
Mem................................ ......
xiem..............................................  
?eñafior. ................................  
Mem..............................................
Pesquera de Duero. . . . 
Idem..............................................
Idem.,......................................
Piñel de Abajo..........................
Idem........................................
Idem.............................................. 
Pollos...........................................
Idem.. . ......
Idem......................................   •
Portillo..................................
Idem.. . ................................  
Idem............................................. •
Idem................................  . .^
Pozaldez.....................................  
Idem.............................................  
Puente Duero...........................
Puras............................................
Idem..............................................
Renedo de Esgueva. . . . 
Rodilana...................................... 
Idem.. ....... 
tíubí de Bracamonte. . . 
Rábano.................................. ......
Rueda...........................................  
Idem.............................................. 
San Cebrián de Mazote. .
San Pedro de Latarce. .
San Miguel del Pino. - . • 
Idem.. . ................................  
Idem....................................... ......
San Salvador............................. 
Sahelices de Mayorga. . . 
San Pedro de Latarce.
Santa Eufemia.........................
Santervás de Campos. . 
San Vicente del Palacio.
Idem............................................. •
Idem................................  .
Idem........................................
Seca (La)....................................  
Idem.............................................
Simancas....................................
Tamariz.................................
Tiedra..................................
Idem.................... ' . .
Tordehutuos........................  
Idem.......................................  
Idem....................................... 
Tordesillas.’.........................  
Idem......................................  
Idem....................................... 
Idem......................................  
Idem...............................  .
Idem.......................................
Idem.. ......

Ayuntamiento. .■ . . . 
îleuterio Sanz....................  
acoba Gil............................

Desconocido..........................
Párroco y Patrono de sangre, 
dera.......................................  
juis Durán...........................  
Ayuntamiento....................
Mera.........................................
Mera.......................................  
alera.........................................
ilicardo Fernandez de Velasí^
Ezequiel Villasan.
Junta provincial de Beneto 
Ayuntamiento...................  
Idem......................................
Idem.......................................
Desconocido.........................
Idem... . . . ...
Ayuntamiento...................
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ídem......................................
Junta de BenefloeneD..
Ayuntamiento..................
Párroco.................................
Ayuntamiento. .
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Desconocido. . .
Una Junta de Patrono?., j 
Junta de Beneficencia.- ■!
Ayuntamiento. .
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Desconocido. . . .•' 
Ayuntamiento. . 
Junta de Beneficencia.- < 
ídem.......................... 
Párroco y Alcalde. 
Desconocido. . . « • ') 
Junta de Beneficencia. - '
Idem................................... ■ j
Idem,............................. ....
Ayuntamiento. . • • 
Desconocido. . . • '
Cura, Alcalde y Drímer coiitriliW6ii'’' 1 
Desconocido. . .
Idem............................... ■ ■'i
Ayuntamiento. .
Idem.........................
Idem.............................. • '
Idem.........................
Junta de Beneficencia.- 
Victoriano Lorenzo. . •
Ayuntamiento. . • • '¡ 
Idem.........................
Idem..........................
Desconocido. . .
Idem..........................
Ayuntamiento. .
Desconocido. . • • ' !
Junta de Beneficencia. - ; 
Ayuntamiento. • • '

. Junta de Cofrades.
¡Marqués de Inicio. • ' ■
Párroco de San AnlolJú-- 
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NUM. 1.396.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID
Con sujeción al Real decreto de j 

25 de Junio de 1875 y á lo que se 
dispone en el de 13 de Marzo do 
1903, ha de proveerse por concur
so la plaza da Ayudante numera
rio gratuito para la Sección de 
Ciencias en el Instituto general 
y técnico de Vitoria.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la referida Sec- | 
oión ó tener hechos los ejercicios 1 
del grado; debiendo presentar al 
lomar posesión, el correspondieo- t 
te título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos. |

Se acreditará además alguna 1 
de las circunstancias siguientes: j 

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas | 
que han regido anteriormente [ 
por espacio de cinco años ó ha- « 
ber explicado dos cursos comple
tos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una ’ 
obra original de reconocida im-। 
portancia para la enseñanza, re- j 
lativa á materias de la Sección en 1 
que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta da aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer en persona en 
quien concurra solamente la de 
ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 
dentro del término de veinte 
días contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Graceta de Madrid] en la 
inteligencia da que el período 
hábil para la presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde del último día, 

Valladolid 26 Mayo del908.— 
El Rector, Doctor Didio G. 
Jbarra.

k

Num. 1.395.

iiyantamiento cotistiteiooal ie Wlalolit

ANUNCIO._

Acordado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal en sesiones de quince y 
veintitrés del actual respectiva 
mente ceder gratuitamente los 
terrenos que forman la línea no 
edificada,prolongación de la calle 
de la Victoria, afueras del Puente 
Mayor, para construir en ellos

i un barrio obrero; se anuncia al 
público por término de diez días,
contados desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á fia de que durante dicho plazo 
puedan presentar las reclamacio
nes que se estimen oportunas en 
contra de la cesión expresada.

Valladolid 26 de Mayo de 1908.
—El Alcalde-, E. Romero.

NúM. 1.405.
Nava del Rey.

Hailándose servido interina- 
mente el cargo de Director del 
Colegio de 2.^ enseñanza y Es
cuela de Artes y Oficios de esta 
Ciudad, por renuncia del que la 
venía desempeñando, que se halla 
dotadocon la asignación anual de 
tres mil pesetas, se anuncia su 
provision por el plazo de quince 
días, durante los cuales se admi
ten solicitudes.

Los que aspiren al cargo que 
habrán de reunir la condición 
de ser Doctores ó Licenciados en 
la Facultad de Ciencias ó de Filoso
fía y Letras y contar más de ocho 
años de servicios como Directores 
de algún Colegio municipal pre
sentarán sus instancias documen
tadas en esta Secretaría del Ayun
tamiento y en el plazo antes re
ferido.

Nava del Key 27 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Lucas Cru
zado.

fusg^ados do primera insíaucia é 
instruccioa.

Í NúM. 1.399.
¡ VALLADOLID. —AUDIENCIA.
* Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
i Juez de instrucción del Distrito 
| de la Audiencia de esta Capital. 
| Por el presente se cita, llama 
1 y emplaza á Mariano Margallo, 
i que so dice ha tenido su domici- 
! lio en la r^aUe Nueva de la Esta- 
| cion, número 3, de esta Ciu- 
i dad, sin que consten otros ante- 
1 cedentes ni circunstancias ni su 

actual paradero, para que el día 
once de Junio próximo á las 
nueve y media do la mañana, 

8 comparezca ante la Sala de lo 
f criminal de esta Audiencia pro- 
1 vincial, á fin de que colno testi- 
j go asista al, juicio oral señalado 
1 para dichos día y hora, en la cau- 
| sa seguida contra Antonio Tomás 
i Amigo y otrosdos, sobre sedición; 
i bajo apercibimiento de que si no 
| comparece le parará el perjuicio 
| que marca el número 5.“ del ar 
s tículo 175 de la ley de Enjuícia- 
i miento criminal.
1 Dado en Valladolid á veinti- 
j cinco de Mayo de mil novecien- 
j tos ocho.—Adolfo Serantes. — El 
j’Escribano, Licenciado Emilio 
1 Frías.

j NuM. 1.397.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por él 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
por providencia de hoy dictada 
en diligencias de cumplimiento 
de una carta orden se cita por la 
presente cédula á Demetrio Gon
zález Lorenzo, vecino de Bilbao y 
cuyo actual domicilio so ignora, 
para que el día veintiséis do Ju
nio próximo y hora do las nueve 
y media de su mañana, compa- 
rozcaante la Audiencia Provincial 
do Valladolid á las sosionos del 

' juicio oral en causa seguida á vir- 
tud de querella del mismo contra 
Francisco Martin Pajares y Ma
ría Rodríguez, sobro adulterio; 
bajo apercibimiento de que si no 
compareco incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas. 

| Valladolid veintiséis do Mayo 
de mil novecientos ocho.—El Ac
tuario, Rafael R. do la Cuesta.

| ..fOii.,.............. ...................

i Núm. 1.398.
MADRID.

EDICTO-
En virtud de providencia dic

tada con fecha siete del actual 
por el Sr. Juez do instrucción 
del Distrito do la Universidad do 
esta Corte, en el ramo separado 
de embargo de bienes del proce
sado en causa por hurto, Barto
lomé Martin del Caño, se pone en 
venta en pública subasta que 
será doble y simultánea y por 
término de veinte días.

Una casa en ei casco de Isca?, 
1 partido judicial de Olmedo, pro

vincia de Valladolid y su calle 
P denominada la Ronda, señalada 
Icon el número diez duplicado, 

de planta alta y baja, que mido 
de fachada seis metros y cuarenta 

1 .centímetros; linda por la dere- 
j cha con partición de la misma he- 

i rederos de Francisco Martin del 
Caño, por la izquierda coa casa 
de Francisco Martin Encinas, 
espalda con corral de Jacinto 
Bernal y por el frontis con dicha 
calle de la Ronda, soñalánJose 
para el remate el que tendrá lu
gar en este Juzgado y en el de 
Olmedo, el día treinta y uno de 
Julio próximo á las diez de su 
mañana en la Sala Audiencia; 
advirtiéndose a los licitadores que 
no se admitirán postures’ que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, ó sea de las trescientas 
pesetas en que ha sido justipre
ciada pericialmente; que para 
tomar parto en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por 
lo monos al diez por ciento efec
tivo de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y que 

Ilos títulos do propiedad han sido 
suplidos por certificación del Re
gistro queestará de manifiesto en 
la Escribanía, debiendo oonfor- 

marse con ella sin tener derecho 
á exigir ningún otro.

Madrid diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos ocho.—-El 
Escribano, Esteban Unzueta,— 
V.® B.”, El Juez de instrucción, 
Martínez,

NúM. 1.400. 
MOTA DEL MARQUÉS.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr.,Ju6Z de instrucción de 
este partido por providencia de 
esta fecha dictada en diligencias 
de cumplimiento do carta orden 
de la Superioridad, ha ordenado 
sea citado por medio de la pre
sente que se insertará en el Bo
letín Oficial, D. Mariano Be- 
llogin, hoy en ignorado paradero 
y residente antes en San Pedro 
da Latarce, para que como pe
rito módico comparezca ante la 
Audiencia de esta provincia, el 
día ocho de Junio próximo, á las 
nueve y media de la mañana en 
que tendrá lugar el juicio oral 
por jurados de causa por homi
cidio, seguida contra Restituto y 
Benito Agudo, vecinos de dicho 
San Pedro, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Mota del Marqués veintisieto 
de Mayo de mil novecientos ocho. 
—Ei Escribano, Tertulino Fer
nandez.

j NuM. 1.401.
j NAVA DEL REY.

| Don Santiago Alvarez Martin, 
1 Juez de instrucción de la Cin- 
! dad de Nava del Rey y su par

tido.
A los de igual clase y municí- 

i pales, Alcaldes, fuerza de la Quar- 
j día civil y demás agentes de la 

policía judicial de la Nacion,hago 
eaber: Que en este Juzgado se si* 

i gue sumario por el delito de robo 
1 de una pollina negra, cerrada, de 
j pequeña alzada, guarnecida de 
i los cuartos traseros, en los cuales 
j tiene una rozadura que echa el 

pelo más negro y largo que lo 
| demás, entre las dos orejas tiene 
i un pequeño lunar; una albarda 

nueva forrada con pellejo negro 
de oveja, y dos gallinas una pe- 
draza y otra blanca, de la propie
dad de Atilano Paradinas, vecino 

» de Castrejón, cuyo* hecho tuvo 
j lugar en la noche del catorce do 

los corrientes.
i En dicho sumario he acordado 
1 expedir el presente edicto, rogan- 
| do á las expresadas autoridades y 
j agentes, se proceda á la busca de 
| referidos semovientes y efectos y 
j á la detención de las personas en 
1 cuyo poder se hallen si no justi- 
! fican cumplidamente su adqui- 
| sicion.
| Dado en Nava del Rey á vein- 
? tisiete de Mayo de mil noveciefi' 
1 tos ocho.—Santiago Alvarez.— 
1 Ante mí, Pablo Miralles Prats.
1$ —M^---------------------------- ---- a
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